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ORDEN de 13 de mayo de 2005, de modificación
de las de 6 y 7 de mayo de 2002, por la que se
regula el acceso, el funcionamiento y la financiación
de los programas de estancia diurna y respiro familiar.

El Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las
familias andaluzas, modificado por los Decretos 18/2003, de
4 de febrero y 7/2004, de 20 de enero, establece un conjunto
de medidas a favor de las personas con discapacidad, como
son los programas de estancia diurna y respiro familiar al
objeto de facilitar la atención integral de las personas en situa-
ción de dependencia por sus familiares.

En desarrollo del citado Decreto se dictan las Ordenes
de 6 y 7 de mayo de 2002, de la Consejería de Asuntos
Sociales, por la que se regulan el acceso y el funcionamiento
de estos programas por una parte, y la financiación de los
mismos, por otra.

La última modificación del Plan de Familia, ha tenido
lugar en virtud del Decreto 66/2005, de 8 de marzo, de amplia-
ción y adaptación de las medidas de apoyo a las familias
andaluzas, disponiendo, entre otras medidas, la extensión del
programa de respiro familiar a personas con discapacidad
menores de dieciséis años, dadas las necesidades de apoyo
que presentan también las familias con hijos e hijas con dis-
capacidad menores de esta edad.

Lo anterior hace necesario modificar en este aspecto, tanto
la Orden de 6 de mayo de 2002, que regula el acceso y
funcionamiento de los programas de estancia diurna y de res-
piro familiar, como la Orden de 7 de mayo de 2002, por
la que se regula la financiación de estos programas. En este
sentido, debe omitirse en ambas la referencia al límite mínimo
de dieciséis años, en lo que respecta al respiro familiar. Asi-
mismo, se aprueba un nuevo modelo de solicitud adaptado
a las modificaciones introducidas por la Orden.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por la
disposición final tercera del citado Decreto 66/2005, de 8
de marzo, y a propuesta de la Directora General de Personas
con Discapacidad,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación de la Orden de 6 de mayo de
2002.

Se modifica la Orden de 6 de mayo de 2002, por la
que se regula el acceso y el funcionamiento de los programas
de estancia diurna y respiro familiar, en los términos que a
continuación se expresan:

1. Se modifica el artículo 4, que quedará redactado en
los siguientes términos:

«Los programas previstos en esta Orden estarán desti-
nados a personas mayores de sesenta y cinco años, y a per-
sonas con discapacidad mayores de dieciséis años y menores
de sesenta y cinco, que se encuentren en situación de depen-

dencia. En el caso de respiro familiar, no se tendrá en cuenta
el mínimo de los dieciséis años.»

2. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 5,
que queda con la siguiente redacción:

«a) Ser titular de la Tarjeta Andalucía-Junta sesentaycinco
o en el caso de personas menores de sesenta y cinco años,
estar afectado por una discapacidad, y encontrarse en situación
de dependencia.»

2. Se modifica la letra a) del artículo 14, que queda con
la siguiente redacción:

«a) Fotocopia de la Tarjeta Andalucía-Junta sesentaycinco
o, en el supuesto de personas menores de sesenta y cinco
años, fotocopia de su DNI/NIF y, en su caso, del de su repre-
sentante legal.»

4. Se modifica el primer párrafo de la letra d) del artícu-
lo 14, que quedará redactado en los siguientes términos:

«d) En el caso de solicitantes menores de sesenta y cinco
años, para acreditar la situación de dependencia deberá acom-
pañarse alguno de los siguientes documentos:»

Artículo 2. Modificación de la Orden de 7 de mayo de
2002.

Se modifica el artículo 1 de la citada Orden, que queda
con la siguiente redacción:

«La presente Orden tiene por objeto regular la financiación
de los programas de estancia diurna y respiro familiar para
personas mayores y personas con discapacidad mayores de
dieciséis años y menores de sesenta y cinco, en situación
de dependencia. En el caso de respiro familiar, no se tendrá
en cuenta el mínimo de los dieciséis años.»

Artículo 3. Modelo de solicitud.
Se aprueba un nuevo modelo para la formalización de

solicitudes de admisión en los programas de estancia diurna
y respiro familiar que figura como Anexo de la presente Orden.

Disposición final primera. Medidas de ejecución.
Se autoriza a la Directora General de Personas con Dis-

capacidad para dictar las instrucciones y medidas necesarias
para la ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de mayo de 2005

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de mayo de 2005, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convocan a concurso
público dos Becas de Servicios Generales y Apoyo Téc-
nico con cargo al Programa de Estudios y Análisis de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
dos Becas de Servicios Generales y Apoyo Técnico con cargo
a proyectos del Programa de Estudios y Análisis de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
el Anexo de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas Becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requerida en los subprogramas que figuran como Anexos de
esta Resolución. En todo caso los solicitantes deberán poseer
la nacionalidad española, ser nacionales de un país miembro
de la Unión Europea, o extranjero residente en España en
el momento de solicitar la beca.

Carácter de las Becas: La concesión de una beca al ampa-
ro de esta convocatoria no establece relación contractual o
estatutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada,
ni implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

Cuantía de las Becas: La cuantía de las Becas dependerá
de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) para una dedicación de 35 horas semanales.
Las Becas implicarán además obligatoriamente un seguro de
asistencia médica y de accidentes, extensible en su caso al
cónyuge e hijos de los beneficiarios, siempre que se acredite
no disponer de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacio-
nal de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efecto de las Becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las Becas sur-
tirán efecto desde la fecha de la firma de las aceptaciones
de las mismas, salvo que en las actas de las Comisiones se
especifique otra fecha.

Duración de las Becas: La duración de las Becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) y podrán ser prorrogables.

La renuncia a las becas deberá ser presentada ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca, el Vicerrectorado de Plani-
ficación, Calidad y Evaluación Docente podrá proceder a la
sustitución del becario por el candidato que quedó como
suplente.

Obligaciones de los becarios: Cumplir con el régimen hora-
rio que se establezca, de acuerdo con las convocatorias.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad de Granada o en cualquiera de los lugares
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida
al Vicerrector de Planificación, Calidad y Evaluación Docente,
dentro de los 10 días naturales siguientes a la publicación
de la presente convocatoria en el BOJA, acompañada de la
siguiente documentación:

- Curriculum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http:/www.ugr.es/local/vic plan/convocatorias/con-
vocatoriasUGR.html.

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo podrá ser destruida.

Criterios de valoración: Las Comisiones valorarán, con
carácter general:

- Expediente académico.
- Experiencia relacionada con los requisitos de la con-

vocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: Las Comisiones
Evaluadoras estarán constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

- Director del Secretariado de Evaluación de la Calidad
Docente.

- Director del Secretariado de Innovación y Calidad.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el Coor-

dinador del proyecto.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Calidad
y Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de la misma, así como de las actuaciones de la
Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los inte-
resados y en la forma establecidos por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Granada, 9 de mayo de 2005.- El Vicerrector, Luis Rico
Romero.

ANEXO I

1 Beca de Servicios Generales y de Apoyo Técnico con cargo
al proyecto «Aplicación de las nuevas tecnologías de la infor-
mación a la enseñanza de la Historia del Siglo XX (asignaturas
Historia del Mundo Actual, Historia de la España Actual, His-

toria de la Andalucía Contemporánea)»

Investigadora responsable: Doña María Teresa Ortega
López.

Funciones del becario: Construcción de la página web
propuesta en el proyecto, así como la introducción en la misma
de materiales, escaneo de documentos, la creación de links
y buscadores.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Historia.
Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución

de la convocatoria): 6 meses.
Cuantía de la beca: 770 euros/mes.
Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Conocimientos de Informática (confección de páginas

web y documentos html, pdf, etc.).
Miembro de la Comisión: María Teresa Ortega López.

ANEXO II

1 Beca de Servicios Generales y de Apoyo Técnico con cargo
al proyecto «Proyecto de evaluación de las revistas españolas
de economía, geografía, psicología y sociología. Indice de

Impacto 2004»


